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que en lo sucesivo dé cumplimiento 
erado a cuantas disposiciones se 
dictan por este Ministerio. —  Pági
na 588.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e industria.

líenles órdenes disponiendo se rectifi
quen los errores que se indican, 
otorgando beneficios del Régimen 
de Subsidio a las familias numero
sas a los señores que se mencionan. 
Páginas 589 y 590.

Otra ídem que D. Cándido Muñoz Do
mínguez cese en el cargo de Auxi
liar-de ¡a Inspeccióm del Trabajo en 
Atcoy.— Página. 590.

Otra nombrando a D. Pedro Yanguas 
Jiménez Auxiliar de la Inspección 
del Trabajo en Alcoy.— Página 590.

Otra autorizando trabajos a destajo 
en la Sección provincia l de Estadís
tica de Barcelona, para tram itar al
tas y bajas del Censo patronal y 
obrero.— Página ■ 590.

Otra nombrando a D. José Brujo y 
Rodríguez Auxiliar de segunda cla
se, Oficial cuarto a extinguir de este 
Mmisterio.— Páginas 59Ó y 591.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  Co n se jo  d e  M in i s 
t r o s . —■ Dirección general de Ma
rruecos y Colonias. —  Anunciando 
concurso para proveer una plaza de 
Ingeniero vacante en el servicio de 
Obras públicas de la Colonia.— Pá
gina 591.

Idem id. para proveer seis plazas de 
Médicos segundos vacantes en los te
rritorios españoles del Golfo de Gui
nea.— Página 591.

G o b e r n a c ió n . — ¡Dirección gen era l de 
Administración, — Anunciando que 
los Ayuntamientos de La Mata y 
San Pedro de la Mala {Toledo) kan 
acordado fusionarse en uno solo 
que se denominará “La M a la — Pá
gina 591.

Idem haberse fusionado los Ayunta
mientos de Teruel , y Concúd, fiján
dose la capitalidad en el primero de 
dichos Municipios.— Página 591.

Dirección general de Sanidad.— A man
dando concurso-oposición vara pro
veer dos plazas de Practicantes y

dos de Enfermeras en el Hospital 
'' del Rey, de Madrid. —  Página 591.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a — Dirección ge-* 
ñera 1 de Enseñanza Superior y Se
cundaria. —  Anúnciando a concurso 
previo de traslado la provisión de 
la plaza de Catedrático de Mal emú* 
ticas, vacante en el Instituto de 
Pontevedra.— Página 591.

F o m e n t o .— ‘Circuito Nacional de Fir-í 
mes Especiales.— Adjudicaciaaes de
finitivas de subastas de obras da 
carreteras.— Página 592.

Dirección general de Ferrocarriles y 
Tranvías.— Personal - y Asuntos ge-< 
n eral es.— Concediendo una segunda 
prórroga de quince días a la licen
cia que por enfermedad se encuen
tra disfrutando D. Isaac Gómez Pan* 
eón, Interventor de línea del Esta*, 
do en la explotación de ferrocarril 
les.— Página 592.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a . —  Op o s ic io n e s . 
S u b a s t a s .— A d m in is t r a g ió n  p r o v in 
CIAL. ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.—
A n u n c io s  de p r e v io  pa g o . —  E dic: 
t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

Se n t e n c ia s  de  l a  Sa l a  de  lo  Co n t e n 
CIOSOADMINISTRATIVQ DEL TRIBUNAL
Su p r e m o .—Final del pliego 32.

PA R TE O FICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
tq. D. g.;, S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe efe 
A.slunas e Infantes y demás personas 
víle la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO 
N úm. 162.

Á propuesta del Ministro de Ma
rina, vengo en conceder la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito Naval 
con distintivo blanco, al General de 
brigada D. Miguel Núñez de Prado 
y Susbielas, Gobernador general de 
las Posesioens españolas del A frica 
occidental, por servicios especiales 
prestados a la Marina.

Dado en Palacio, a diez y ocho de 
Enero de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o no r io  Co r n ejo  y  Ca r v a j a l .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: Derogada por Real de- 
^eio-ley de fecha de hoy la le y  de 
Puertos de 7 de Mayo do 1880. v sus

tituida por la que aquella disposi
ción aprueba, procede dictar el Re
glamento para la ejecución de los 
nuevos preceptos le ga le s  que empie
zan a regir en la materia.

A este fin, la Junta Central de 
Puertos se ocupó, al propio tiem

po que de la reforma de la ley, que.ha 
merecido la aprobación ds V. M . de 
estudiar la del Reglamento para la 
ejecución de aquélla, en relación 
con los mismos principios que han 
servido de base a la redacción del 
nuevo texto legal.

También la misma Junta ha pro
cedido, en cumplimiento de los de
beres que le impone y en uso de las 
atribuciones que la confiere el Real 
decreto-ley de su constitución, de 
30 de Abril de 1926, a redactar un 
nuevo Reglamento para la organi
zación y régimen de las Juntas de 
Obras de puertos, a fin de procu
rar la más posible unidad de ac
ción de estos organismos delega
dos de la Administración Central, 
dentro de su autonomía .económica 
y de atender muy especialmente a 
la conveniencia de que el servicio 
que les está confiado se lleve a ca
bo en las condiciones de eficacia y 
de economía necesaria para eí mejor 
aiprovechamiento de sus recursos pro>- 
pios y de los fondos con que el Esta
do, con cargo a sus presupuestos, 
atiende a tan importante ramo de los 
intereses públicos.

La simultaneidad de ambos tra
bajos de la Junta Centra! de Puer
tos, habrá de dar a las disposicio

nes que ahora se dicten, si V. 
se dignara acordarlo así, un carác
ter de homogeneidad que habrá dé 
ser muy provechosa para la aplica
ción de los respectivos preceptos áj 

la resolución de los asuntos que, eii 
su mayor parte, requieren estudia 
de conjunto.

En atención a lo expuesto, ei Mi
nistro que suscribe, de acuerdo hnri 
el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter a la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecta de- De-i 
ereto.

Madrid, 19 de Enero de 1928.

SEÑOR:
A  L. R. P. de Y. M., 

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ín

REAL DECRETO 

Núm. 163.

A  propuesta del Ministró dé Fo-r 
mentó y de acuerdo con Mi Conseja 
de Ministros,

Vengo en decretar la  siguiente:
Artículo 1.° Queda derogado eí 

Real decreto de 11 de Julio de 191^ 
por el que fué aprobado el Regla-* 
mentó para la ejecución de la léjfj 
de Puertos de 7 de Mayo de 1880* 
derogada por Real decreto-ley d i 
fecha de boy.

Artículo 2.° Be aprueba el adjunn 
to Reglamento para la ejecución d i 
la ley de Puertos, acordada por Real 
decreto-ley de fecha de hoy.

Artículo 3.° Quedan derogados M 
Real decreto de 11 de Octubre 
1923 y las Reales órdenes de 29 d i 
Noviembre del mismo abo y dé %


